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Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, también se beneficiarán del
régímen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o ÍIlC011IOftICión y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaracíón o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la diSllOsición por la que se le otoI¡ó el mismo.

Noveno.-Las meniancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al rEgímen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de diciembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán K0S
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.
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TABLA DEL ANEXO 1

Frutas

Albaricoque .
Melocotón .
Peras .
Naranja y satsuma ..
Pomelo ..
Cóctel de frutas .
Ensalada de frutas ..
Cerezas ..
Ciruelas .
Uvas .
Fresa y fresón .
Tomate .
Manzanas .
Guayaba .
Limón
Melón
Higo
Otras frutas

Grado Brix af

10
10
10
9
9
6
6
8

11
14
7
4

10
5
6
7

19
Su IJ'llduación
según el caso

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publíClll:ión de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se resirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
diSJ)Osiciones:

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la J>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número ~).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios I!uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN th 22 de diciembre de 1986 por la que se
tJIIloriza a la firmo. «AMOnio Monés Giner» el régi
men de 1T4/iáJ de perj'eccio1Ulmiento tM:tivo para la
irnpor/Qrió1l th lana y la exporttu:ió1l de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Monés Giner», solici
tando el rEgímen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y la exportación de lana peinada,

Este Ministerio, de lIl:uerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el l'é$ín!en de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «AntoDlO Monés Giner», con domicilio en
Sabadell (Barcelona), calle Sol y Padrís, 18-23, y documento
nacional de identidad número 38.908.846.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Lana lUcia bale lavado o peinado en seco, posiciones
estadisticas 53.01.10.112.

2. Lana lavada, posiciones estadísticas 53.01.20/30.1

Ten:ero.-Los productos de exportación serán:

l. Lana peinada, posiciones estadísticas 53.05.22.1129.1.

Cuarto.-A efectos contables, se establece:

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán
de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto prototipo 972/1964, de
9 de abril.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
po.r cada producto expo~, las composici0!les de las materias
pomas empleadas determinantes del benefiCIO fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distinp.n de otras similares Y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, rapeclivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se ~ uso del sistema de reposición con
franQuicia arancelaria, el mteresado hari constar en las licencias o
DD.LL de importación (salvo que acolQPañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) loa concretos porcentajes de
aubproductos aplicables a las mercandas de importación, que será
precisamente los que la Adnana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de IU publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida polla Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.
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10917Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercialeS
normales.

Los paises de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar
exponaciones a los demás paises.

Las exportaciones realjzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas-al extral\iero.

Séptimo.-EI plazo para la tranSformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOs, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden..de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar conftanquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las expona
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona·
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imponación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al rqimen fiscal de comproba·
clón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde ellO de noviembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones, los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el tcBoletln Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (tcBoletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

197S (<<Boletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (,<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y d~senvolvimiento de la .presente autorización. . .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccion~ento
activo que se autoriza pOr la presen~ Orden se ~onS1dera ~ntinua
ción del que tenía la firma «AntoniO Monés Giner», segun Orden
de 13 de marzo de 1982 (tcBoletín Oficial del Estado» de 27 de
~.bril), a efectos de la mención que en las licencias de exportl!ción
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del Cltado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. Se derosa la Orden
de 12 de marzo de 1982 (tcBoletfn Oficial del Estado» de 27 de
abril).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I. muchos años. .
Madnd 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Dlrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «/bermanta. SociediJd Anónima»,
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras y la exportación de mantas y
ropa de cama.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibermanta, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras y la exportación de mantas y
ropa de cama,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rqimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la ftrma «lbermanta, Sociedad Anónima», con
domicilio en Valencia, pollgono industrial Aye10 de Malferit, y
número de identificación fiscal A.46.114641.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 1,7-3,3

dtex, de 38-60 milímetros de longitud de corte, en crudo o tedido.
1.1 En flOC8, P. E. 56.01.13.
1.2 En cable, P. E. 56.02.13.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 3,3 dtex;
de 6(} milímetros de longitud de corte, en crudo o tedido.

2.1 En flOC8, P. E. 56.01.15.
2.2 En cable, P. E. 56.02.1 S.
3. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrena viscosa de

1,7-3,3 dtex, de 38-6(} milímetros de longitud de corte, en crudo, P.
E. 56.01.21.1.

4. Desperdicios de fibras textiles sintéticas:
4.1 De poliéster, P. E. 56.03.13.
4.2 Acrílica, P. E. 56.03.15.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

I. Tejidos de fibras textiles sintéticas, P. E. 56.07.07.
n. Mantas y mantas colchas, P. E. 62.01.93:
n.1 Elaborados con fibra virgen.
n.2 Elaborados con desperdicios.
m. Ropa de cama, colchal, P. E. 62.02.19.

Cuarto.-A efectos contables, se establece:

La mercancia 4 se concede por el sistema de admisión temporal
exclusivamente. El producto de exportación estará elaborado exclu·
sivamente, es decir, al lOO por lOO, con fibra sintética virgen o con
desperdicios de fibras sintéticas (sin que sea admisible la mezcla de
fibra virgen y desperdidicos).

Por cada 100 kilosramos de fibra. de impo~~n realmente
contenida en los productos de exportación, se podrán lmpo~~n
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admlslon
~poral o de dev~lverá;n los derechos. lIJ'!IIlce1arios,. según el
slstema a que se acoja el mteresado, las stgIllentes cantidades:

En la exportación del producto 1: 111,11 kilosramos.
Se consideran mermas el4 por lOO y subproductos el6 por lOO

adeudable por las PP. EE. 56.03.13/15 ó 21, según provengan del
poliéster/acrílica o fibraDa, respectivamente.

En la exportación del producto U.1. y IIl: 113 kilogramos.
Se consideran mermas el 5,5 por 100 y subproductos el 2 por

100 adeudable por las posiciones estadísticas 56.03.13/15/21,
respectivamente, y el4 por lOO adeudable por la P. E. 63.02.19.3.

En la exportación del producto n-2.
Oe la mercancía 4: 108,1I kilogramos.
Se consideran mermas el 5,5 por lOO y subproductos el 2 por

100 adeudable por la P. E. 63.02.19.3.
El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por
cada producto exportado las composiciones de las materias primas
empleadas determinantes del ~nefi~o fiscal, ~í como calidades,
tipos (acabados, colores, especificaclones ~cu1ares, for:mas .de
presentación), dimensiones y 4e~ caractensUcas que Ias.ldentifi·
quen y disu.n de otras sunilares y que, en cualquler ca!!",
deberán coinCIdir, respectivamente, con I.as me~ncías prevta·
mente importadas o que en su com~nsaclón se unporten po~te·

riormente a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaraclón
y de las ~omprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que ~ ~ uso del sistema de reposi9ión. con
franquicia arancelana, el mteresados hará constar en las h.cenclas o
DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mls~as las
correspondientes hojas de detalle) los con~ ~rcentaJes de
subproductos aplicables a las mercancías de unportaClón, q!le ~rá
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la hqUlda
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.


